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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor juez informando que el 

señor Omar Ramírez López en calidad de incidentante en el trámite de 

incidente de oposición, allegó memorial solicitando el pago del título judicial 

por valor de $1.350.000 y que ya se encuentra autorizado por el Despacho.  

 

Al respecto, se aporta constancia de títulos del Banco Agrario donde se 

puede evidenciar que el mencionado depósito judicial ya fue pagado en 

la fecha 3 de marzo de 2019, véase:  

 

 
 

 

 
 

 

Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 26 de septiembre de 2023 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA CALDAS 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE TRÁMITE No. 319 

PROCESO: SUCESION (INCIDENTE DE OPOSICION) 

DEMANDANTE: YUDI LORENA RAMIREZ GALLEGO 

DEMANDADO: DIANA RAMIREZ GALLEGO Y OTROS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2017-00187-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, no se accede al pago del 

título solicitado por el incidentante Omar Ramírez López por valor de 

$1.350.000, amen que el mentado depósito judicial ya fue pagado en la 

fecha 10 de marzo de 2019.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA, CALDAS 

Por Estado No. 068 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Pensilvania, 27 de septiembre del 2023 

  

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 


